
 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

Declarar de Interés de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación el libro 

“90 años 1932-2022 Concejo Deliberante de Rufino” de Mario Racca, 

publicado por la Imprenta del Congreso de Nación.  

Roberto M. Mirabella.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

FUNDAMENTOS 

Señora Presidenta: 

 La Ciudad de Rufino, está ubicada al sudoeste de la Provincia de Santa 

Fe, en el Departamento General López, y es un punto importante limítrofe con la 

Provincia de Córdoba y la Provincia de Buenos Aires. Se ubica en el cruce de la 

Ruta Nacional N° 7 con la Ruta Nacional N°33, a 425 kilómetros de la capital 

provincial. 

 Rufino constituye un importante centro agrícola y ganadero, con una 

fuerte producción de trigo, soja, maíz y girasol. 

 Mario Racca, es un ciudadano de la Ciudad de Rufino, Provincia de Santa 

Fe, historiador apasionado de los hechos que acontecieron en su ciudad  por lo 

que, en conmemoración del Aniversario 90 del Concejo Deliberante de la Ciudad 

desarrolló un trabajo en formato de libro donde se narran esos 90 años de 

historia del Concejo.  

 El libro cuenta con un capítulo introductorio sobre la función del Concejo, 

y a continuación tiene un capítulo que aborda la historia hasta el golpe de estado 

de 1976, con el desarrollo de cada uno de los actos electorales y los concejales 

que fueron electos en ese período (1932-1976), además de un ordenamiento 

alfabético de quienes fueron concejales y otro de quienes fueron candidatos. 

 El siguiente capítulo abarca el período 1983-2022, y contiene las tablas 

de todos los resultados de cada una de las 20 elecciones que se sucedieron 

durante estos años, con el correlativo ordenamiento alfabético de los vecinos 

rufinenses que fueron candidatos y los que finalmente, resultaron electos.  

 El marco general de la historia del Concejo Deliberante de la Ciudad de 

Rufino se extiende en este libro, en un poco más de 200 páginas y fue impreso 

por la Imprenta del Congreso de la Nación, a partir de una decisión del por 

entonces, Presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Massa.  

  



 

 

Es por todo lo expuesto Señora Presidenta solicito a mis pares me 

acompañen con este Proyecto de Declaración, para seguir incentivando estas 

iniciativas culturales que nos acercan la historia de las Instituciones importantes 

de nuestras comunidades.  

Roberto M. Mirabella.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


